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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1273197

T-1276520 al T-1278648



T-1278650 al T-1278849



T-1278851 al T-1278601



T-1278603 al T-1280216



T-1280218 al T-1280577



T-1280579 al T-1280685



T-1280687 al T-1281287



T-1281289 al T-1282296



T-1282298 al T-1282375



T-1282377 al T-1283194



T-1283196 al T-1284125



T-1284127 al T-1284401



T-1284403 al T-1284634



T-1284636 al T-1284913



T-1284915 al T-1286206



T-1286208 al T-1287303



T-1287305 al T-1287537



T-1287539 al T-1288720



T-1288722 al T-1289229



T-1289231 al T-1289336



T-1289338 al T-1289479.
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1258352 Calle Lucelly en representación de su hija Kiara Stefanny Hernández
T-1258566 Viveros Luis Carlos
T-1258733 Corrales de Panesso Mery de Jesus
T-1258735 Rueda Salazar Manuel Marcelo
T-1258737 Trailers y Trailers Ltda
T-1258744 Rincon Quintero Marleny
T-1258778 Rojas Torres Jorge Enrique
T-1258958 Beltrán Acosta Héctor Darío
T-1259010 Uribe Pérez Nelson y Otros
T-1259665 Hoyos Linda y otros
T-1259729 Viasus Salcedo Oswaldo
T-1259859 Serrano Revollo José Rafael
R E S U E L V E

PRIMERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1258566 Viveros Luis Carlos

T-1258733 Corrales de Panesso Mery de Jésus

T-1258735 Rueda Salazar Manuel Marcelo

T-1258737 Trailers y Trailers Ltda

T-1258744 Rincón Quintero Marleny

T-1259729 Viasus Salcedo Oswaldo

SEGUNDO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de la sentencia de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

T-1258352 Calle Lucelly en representación de su hija Kiara Stefanny Hernández
T-1258778 Rojas Torres Jorge Enrique

T-1258958 Beltrán Acosta Héctor Darío

T-1259010 Uribe Pérez Nelson y Otros

T-1259665 Hoyos Barrera Linda y otros 

T-1259859 Serrano Revollo José Rafael

TERCERO:  La Sala de Selección decidió APLAZAR el estudio del expediente T-1283195, en razón de la necesidad de contar con mayores elementos de juicio para tomar la decisión que corresponda.
CUARTO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1273197 Montaño Castro Fabián

T-1276993 Aristizabal Londoño Fernando

T-1277098 Cortes Trujillo Luis

T-1277216 Arias Díaz Emilse

T-1277672 Hernández Hernández Henry

T-1277951 Hincapié Vásquez Gina Jullieth

T-1278280 Medina Carvajal Heidy

T-1278661 Orjuela De Moncayo Lucia

T-1278720 Gómez De Bejarano Anais Elvira

T-1279483 Urbano Maury Sandra Liliana

T-1279629 Badillo Lozano Paola Patricia

T-1279918 Melo Morales Lilia Enna

T-1280509 Ruizdiaz Payares Maria

T-1281247 Osorio Palacio Luz Mary en representación de su hijo Alex MauricioDuque
T-1281786 Pérez Vélez Gloria Inés

T-1282392 García Gamboa Luz Adriana

T-1282405 Velasco Teresa en representación de su hija Maria Yolima Rojas

T-1282795 Mejía Moreno Nellys Marina

T-1283066 Amaya Hernández Blanca Lucia

T-1283279 Lopez Campo Juan Pablo

T-1283615 Riveros De Gutiérrez Aguedita

T-1283705 Calderón Mendoza Daniz Yolahida

T-1283758 Barrios Raul

T-1283950 Sánchez Duran José Antonio

T-1284061 Angulo Carlos Ferney

T-1284080 Cuadrado Mendieta Mónica Cecilia

T-1284161 Ortega Viuda de Coral Amparo en representación de su hijo Servio Francisco Coral Ortega.

T-1284279 Consejo Regional Indigena del Medio Amazonascrima

T-1285433 Mora Arbelaez Nancy y otros

T-1285807 Gómez Caghuana Isaura

T-1286274 Moreno Osuna Nelly

T-1286275 Diaz Rosmery

T-1287011 Hernández Rueda Jesus Maria

T-1287808 Jiménez García Maria Yolanda en representación de su hijo Breider Duvier Hoyos

T-1288146 Pinzon De Garces Teofila

T-1288149 Lecompte Pérez Juan Carlos, agente oficioso de Ingrid Betancourt Pulecio

T-1289341 Valente De A Bourbon Pedro Antonio

QUINTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticuatro (24) de febrero de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

SEXTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1259859 Serrano Revollo José Rafael

T-1277672 Hernández Hernández Henry

T-1283705 Calderón Mendoza Daniz Yolahida

T-1285807 Gómez Caghuana Isaura

MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1277098 Cortes Trujillo Luis

T-1280509 Ruizdiaz Payares Maria

T-1283066 Amaya Hernández Blanca Lucia

T-1284080 Cuadrado Mendieta Mónica Cecilia

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1259010 Uribe Pérez Nelson y otros

T-1281247 Osorio Palacio Luz Mary en representación de su hijo Alex Mauricio Duque

T-1282392 García Gamboa Luz Adriana

T-1284161 Ortega Viuda de Coral Amparo en representación de su hijo Servio Francisco Coral Ortega.

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1258958 Beltrán Acosta Héctor Darío

T-1278661 Orjuela De Moncayo Lucia

T-1283279 López Campo Juan Pablo

T-1285433 Mora Arbelaez Nancy y otros

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1258352 Calle Lucelly en representación de su hija Kiara Stefanny Hernández
T-1278280 Medina Carvajal Heidy

T-1288146 Pinzón de Garcés Teófila

T-1286274 Moreno Osuna Nelly

T-1286275 Díaz Rosmery

T-1282405 Velasco Teresa en representación de su hija Maria Yolima Rojas

T-1287808 Jiménez García Maria Yolanda en representación del menor Braider Duvier Hoyos. 

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1259665 Hoyos Barrera Linda y otros

T-1273197 Montaño Castro Fabián

T-1277951 Hincapié Vásquez Gina Jullieth

T-1282795 Mejía Moreno Nellys Marina

T-1284061 Angulo Carlos Ferney

MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1276993 Aristizabal Londoño Fernando

T-1279918 Melo Morales Lilia Enna

T-1283615 Riveros De Gutiérrez Aguedita

T-1287011 Hernández Rueda Jesús Maria

T-1279483 Urbano Maury Sandra Liliana

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1277216 Arias Díaz Emilse

T-1279629 Badillo  Lozano Paola Patricia

T-1281786 Pérez Vélez Gloria Inés

T-1283950 Sánchez Duran José Antonio

T-1289341 Valente De A Bourbon Pedro Antonio

MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1258778 Rojas Torres Jorge Enrique

T-1278720 Gómez De Bejarano Anais Elvira

T-1283758 Barrios  López Raúl

T-1284279 Consejo Regional Indígena del Medio Amazonas - CRIMA

T-1288149 Lecompte Pérez Juan Carlos, agente oficioso de Ingrid Betancourt Pulecio

SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes de tutela T-1286274 y T-1286275, seleccionados y repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes de tutela T-1282405 y T-1287808, seleccionados y repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

NOVENO:  RECHAZAR por improcedente, la solicitud presentada por el Doctor Eduardo Corredor Díaz, apoderado de la señora Sofía Feria, en relación con la interrupción del término para insistir en la revisión del expediente de tutela No T-1262747.

DECIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DECIMO PRIMERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ALFREDO BELTRAN SIERRA

Magistrado

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretario General
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